
¿Qué resolvió la  Suprema Corte
en el último mes?

Mayo 2026

de Resoluciones del Pleno de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación

Boletín mensual

La Suprema Corte protegió los derechos de un 
núcleo ejidal al ordenar que se emita una nueva 
resolución en un conflicto relacionado con 
límites de tierras. El Pleno consideró que el 
tribunal colegiado no analizó si el título de 
propiedad que había presentado la empresa 
para intentar acreditar su propiedad podía 
considerarse nulo a la luz del artículo 27 de la 
Constitución Política Federal, que permite 
revisar concesiones, ventas y contratos que 
propiciaron el acaparamiento de tierras 
otorgados entre 1876 y 1917. 
Amparo Directo en Revisión 5934/2025

DERECHOS HUMANOS Y 
GRUPOS EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD

* Los enlaces de cada asunto remiten a los proyectos de sentencia. Para una versión actualizada, se 
sugiere consultar los engroses cuando estén disponibles, pues pueden incorporar ajustes derivados 

de la discusión en el Pleno. En todo caso, el boletín refleja lo resuelto en cada asunto.

Durante mayo de 2026, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
celebró 14 sesiones en las que resolvió 198 asuntos. En este periodo, el Máximo Tribunal 
definió criterios relevantes relacionados con el debido proceso; la protección a víctimas; la 
tutela reforzada de niñas, niños y adolescentes, así como la autonomía institucional, la 
competencia económica y la seguridad social. 

Este boletín ofrece un resumen de los 96 asuntos más relevantes del mes. ¡Consulta los 
principales fallos y mantente al tanto sobre las decisiones que impactan la vida legal y social 
de México!

DERECHO A LA EDUCACIÓN

El Alto Tribunal reforzó el derecho a la 
educación superior gratuita al determinar que 
el Congreso de Guanajuato incurrió en una 
omisión al no prever suficientes recursos en su 
presupuesto para hacer efectivo este 
derecho, y le ordenó iniciar de forma prioritaria 
el proceso legislativo para asignarlos. Al mismo 
tiempo, precisó que, aunque las universidades 
autónomas pueden establecer reglas 
académicas razonables, estas no pueden 
convertirse en obstáculos injustificados para el 
acceso o la permanencia en los estudios. En el 
caso concreto, se ordenó reincorporar a un 
estudiante de maestría sin exigir el pago de 
reinscripción, restituir sus derechos 
académicos y regularizar su situación respecto 
de la beca que tenía. 
Amparo en Revisión 526/2025

Se confirmó la validez del Acuerdo 20/09/23 
por el que se establecen las normas generales 
para la evaluación del aprendizaje, 
acreditación, promoción, regularización y 
certificación de las alumnas y alumnos de 
educación preescolar, primaria y secundaria, al 
considerar que sus criterios son compatibles 
con la Constitución Política Federal, que 
establece que la excelencia educativa en 
educación básica no depende únicamente de 
reglas rígidas de asistencia, calificaciones o 
reprobación, sino de un modelo integral y 
gradual orientado al mejoramiento constante 
del aprendizaje y al desarrollo del pensamiento 
crítico.
Amparo en Revisión 419/2025

DERECHO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA Y DEBIDO PROCESO

La SCJN unificó el criterio sobre notificaciones 
electrónicas personales en el juicio de amparo, 
al establecer que, cuando la constancia de 
notificación dirigida a personas quejosas o 
terceras interesadas se genera en un día inhábil 
-ya sea porque consultaron el portal
electrónico en esa fecha o porque el sistema la 
emite automáticamente ante la falta de
consulta dentro del plazo legal-, sus efectos
comienzan a correr a partir del primer minuto
del día hábil siguiente, de modo que los plazos
procesales solo se computen en días hábiles y,
así, ninguna parte vea reducido su tiempo real
de defensa, armonizando las reglas de la Ley de 
Amparo.
Contradicción de Criterios 15/2026

Se reforzó la protección de las víctimas en 
casos de responsabilidad patrimonial del 
Estado al establecer que, en reclamaciones por 
daños causados por la actividad administrativa 
—como un incidente con cableado eléctrico—, 
corresponde a la autoridad demostrar que 
actuó de manera regular, especialmente 
cuando tiene mejores medios para acreditar el 
cumplimiento de las normas técnicas. El Alto 
Tribunal concluyó que exigir a las personas 
afectadas que prueben por sí mismas la 
irregularidad desnaturaliza el carácter objetivo 
de la responsabilidad patrimonial y dificulta el 
acceso a la justicia y a la reparación integral.
Amparo Directo en Revisión 805/2026

Se concluyó que las entidades federativas sí 
pueden fijar plazos razonables para reclamar 
responsabilidad patrimonial, al confirmar la 
validez de la Ley de Justicia Administrativa del 
Estado de Durango, que establece tres meses 
para promover, en la vía contenciosa 
administrativa, la demanda contra el Estado. El 
Pleno determinó que el derecho de acceso a la 
justicia no implica la ausencia de términos, sino 
que estos sean proporcionales y permitan 
ejercer efectivamente la acción.
Amparo Directo en Revisión 2234/2025

Se garantizaron los principios del sistema penal 
acusatorio durante la audiencia de 
individualización de sanciones y reparación del 
daño, al establecerse que, cuando un tribunal 
de apelación revoca una sentencia absolutoria 
y determina acreditados tanto el delito como la 
responsabilidad penal, dicha audiencia puede 
ser presidida por una persona juzgadora 
distinta de la que emitió la absolución en 
primera instancia, ya que en esa etapa 
únicamente se definen las consecuencias 
jurídicas derivadas de una culpabilidad 
previamente declarada. Además, se fortaleció 
la protección de las personas adultas mayores 
sujetas a proceso penal al reconocer su 
derecho a recibir información accesible sobre el 
procedimiento y, cuando así lo justifique una 
evaluación individual de vulnerabilidad, a contar 
con el acompañamiento de personal del 
Sistema de Protección a las Personas Adultas 
Mayores, con el fin de eliminar barreras de 
comprensión, garantizar una participación 
efectiva en el proceso y salvaguardar 
plenamente su derecho de defensa.
Amparo Directo en Revisión 7330/2025

Se reconoció que las víctimas extranjeras en 
procesos penales tienen derecho a ser 
informadas sobre la posibilidad de comunicarse 
con su consulado, a establecer ese contacto y 
a recibir asistencia, ya que estas garantías 
forman parte de la igualdad procesal y del 
acceso efectivo a la justicia en contextos de 
especial vulnerabilidad, como el de las 
personas migrantes. Sin embargo, la falta de 
notificación o de contacto consular no vuelve 
automáticamente ilícitas las declaraciones 
ministeriales, sino que los tribunales deben 
analizar, caso por caso, si esa omisión afectó 
de manera real y sustancial el debido proceso.
Amparo Directo en Revisión 6724/2025
Amparo Directo en Revisión 6958/2025
Amparo Directo en Revisión 6725/2025
Amparo Directo en Revisión 6723/2025

Se protegió el derecho al debido proceso y a 
ser juzgado en un plazo razonable al establecer 
que los juicios penales no pueden extenderse 
más allá de los límites temporales fijados en la 
Constitución Política Federal: un año, cuando la 
pena excede de dos años de prisión y cuatro 
meses, cuando sea menor. Lo anterior, salvo 
cuando la prórroga se solicite exclusivamente 
para beneficiar a la defensa.
Amparo Directo en Revisión 7039/2024

Se determinó la constitucionalidad de las 
disposiciones del Código Nacional de 
Procedimientos Penales que regulan las causas 
de extinción de la acción penal, al considerar 
que forman parte de un diseño legislativo válido 
y compatible con la seguridad jurídica, la 
igualdad y la tutela judicial efectiva. Sin 
embargo, el Pleno sostuvo que no existe 
obligación constitucional de prever como 
causa automática de extinción la 
incomparecencia o inactividad de quien ejerce 
la acción penal por particular, pues eventuales 
escenarios de abandono o inasistencia deben 
resolverse caso por caso. 
Amparo en Revisión 772/2023

Se consolidó el criterio que define que el solo 
hecho de que una audiencia de juicio oral penal 
se reanude después del plazo máximo de diez 
días hábiles no basta, por sí mismo, para anular 
lo actuado ni para ordenar automáticamente la 
reposición de todo el procedimiento, sino que 
las y los juzgadores deben analizar en cada caso 
si la suspensión prolongada produjo una 
afectación sustancial en la percepción directa 
de las pruebas, comprometió la validez del 
juicio o incidió de forma determinante en la 
sentencia. Con esto, se privilegia la solución del 
conflicto sobre formalismos procesales, 
evitando reposiciones innecesarias que 
generen dilaciones y posibles 
revictimizaciones, especialmente en asuntos 
que involucren a víctimas en situación de 
vulnerabilidad.
Amparo Directo en Revisión 3109/2025
Amparo Directo en Revisión 4162/2025
Amparo Directo en Revisión 6142/2025
Amparo Directo en Revisión 7705/2025
Amparo Directo en Revisión 3182/2025
Amparo Directo en Revisión 2990/2025
Amparo Directo en Revisión 3457/2025
Amparo Directo en Revisión 760/2025
Amparo Directo en Revisión 4929/2025
Amparo Directo en Revisión 6058/2025
Amparo Directo en Revisión 3860/2024
Amparo Directo en Revisión 4508/2025
Amparo Directo en Revisión 1937/2024
Amparo Directo en Revisión 1859/2025
Amparo Directo en Revisión 4246/2024
Amparo Directo en Revisión 6548/2025
Amparo Directo en Revisión 3652/2025
Amparo Directo en Revisión 5062/2024
Amparo Directo en Revisión 6241/2025
Amparo Directo en Revisión 6809/2024
Amparo Directo en Revisión 7421/2024
Amparo Directo en Revisión 2265/2025
Amparo Directo en Revisión 7243/2024
Amparo Directo en Revisión 2933/2025
Amparo Directo en Revisión 2509/2025
Amparo Directo en Revisión 3607/2025
Amparo Directo en Revisión 6762/2025
Amparo Directo en Revisión 4306/2025
Amparo Directo en Revisión 1692/2025
Amparo Directo en Revisión 1693/2025
Amparo Directo en Revisión 4762/2025
Amparo Directo en Revisión 4514/2025
Amparo Directo en Revisión 6724/2024
Amparo Directo en Revisión 3747/2025
Amparo Directo en Revisión 236/2026
Amparo Directo en Revisión 5446/2025
Amparo Directo en Revisión 547/2026

Se protegió el derecho a un juicio justo en 
materia mercantil al establecer que, cuando se 
impugna la autenticidad de firmas en 
documentos, las y los jueces deben interpretar 
las reglas del Código de Comercio de forma que 
puedan valorar integralmente todos los 
dictámenes periciales en grafoscopía, incluso 
aquellos que cuestionan la confiabilidad de las 
llamadas firmas “indubitables”, sin desecharlos 
automáticamente solo por ese motivo, sino 
analizando críticamente si las muestras de 
comparación son realmente confiables y qué 
peso probatorio merece cada opinión técnica 
antes de decidir sobre la autenticidad de las 
firmas y el fondo del asunto.
Amparo Directo en Revisión 7776/2025

Se confirmó la constitucionalidad de los plazos 
y momentos para que las personas acreedoras 
soliciten el reconocimiento de sus créditos, al 
considerar que las reglas previstas en la Ley de 
Concursos Mercantiles permiten, por un lado, 
comparecer oportunamente y, por otro lado, 
evitar que el concurso se prolongue 
indefinidamente, con lo que se garantiza el 
derecho de acceso a la justicia.
Amparo en Revisión 16/2026

El Pleno confirmó la constitucionalidad de las 
reglas en materia de admisión probatoria 
contenidas en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, al determinar que solo 
fijan criterios generales de procedencia, de 
modo que la discusión sobre un desechamiento 
concreto -como, en el asunto analizado, de 
testimoniales ofrecidas por una persona 
servidora pública dentro de su procedimiento 
de responsabilidad administrativa- 
corresponde al plano de la legalidad, lo que 
debe ser analizado por un tribunal colegiado. 
Amparo en Revisión 539/2025

La Suprema Corte resolvió que, cuando exista 
un conflicto competencial entre tribunales 
colegiados de circuito pertenecientes a 
distintas regiones del país, el pleno regional 
competente para resolverlo será aquel que 
ejerza jurisdicción sobre el órgano que previno 
en el conocimiento del asunto, es decir, el que 
conoció primero y radicó el expediente. El 
Pleno precisó que la “prevención” constituye 
un criterio complementario y subsidiario para 
determinar la competencia cuando diversos 
órganos jurisdiccionales pueden conocer 
válidamente del mismo asunto. 
Conflicto Competencial 1/2026
Conflicto Competencial 2/2026

DERECHO A LA SALUD Y 
SEGURIDAD SOCIAL

El Tribunal Pleno invalidó la regulación de la 
objeción de conciencia en la Ley de Salud de 
Morelos al considerar que era excesivamente 
amplia y discrecional, lo que permitía que 
personal médico y de enfermería negara 
servicios –incluida la interrupción voluntaria del 
embarazo– con base en conceptos 
indeterminados como “deontología médica” o 
“convicciones religiosas” y sin un 
procedimiento claro de garantía ni de 
referencia inmediata a personal no objetor. La 
SCJN determinó que dicha figura solo puede 
ejercerse de forma individual, sin desconocer la 
Constitución Política Federal ni obstaculizar el 
acceso efectivo y sin discriminación a los 
servicios de salud, por lo que se ordenó al 
Congreso local emitir una nueva regulación en 
un plazo de noventa días.
Acción de Inconstitucionalidad 165/2023 y su 
acumulada 165/2023

La SCJN resolvió que es constitucional la 
definición de “comercio” de narcóticos 
prevista en la Ley General de Salud, al concluir 
que dicha disposición no criminaliza de manera 
automática a las personas consumidoras ni 
establece por sí misma una sanción penal, sino 
que únicamente delimita el sentido jurídico de 
ese concepto con el fin de otorgar certeza 
jurídica en la interpretación de los delitos contra 
la salud, de modo que no cualquier acto de 
adquisición de narcóticos se convierte 
automáticamente en un delito.
Amparo en Revisión 994/2023

Se ordenó revisar con perspectiva de género, 
interés superior de la niñez y conforme a la 
realidad de los hechos, si la eliminación del 
pago de “nómina complementaria” a una 
trabajadora de la Universidad de Ciencias y 
Artes de Chiapas fue válida, al concluir que las 
autoridades laborales solo atendieron a la 
denominación formal de esa prestación y no 
analizaron si, en los hechos, ese ingreso 
formaba parte de su salario habitual y del 
sustento de su familia. La Corte destacó que, 
cuando se trata de una madre trabajadora con 
niñas, niños o adolescentes a su cargo, las y los 
juzgadores deben valorar el impacto real de la 
supresión del ingreso en sus condiciones de 
vida y en el ejercicio de derechos de la niñez.
Amparo Directo en Revisión 3918/2025

Se confirmó que las madres y los padres de 
personas militares fallecidas pueden acceder a 
la pensión por muerte prevista en la Ley del 
Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas, siempre que acrediten 
que dependían económicamente de su hijo o 
hija pues se consideró que este requisito es 
compatible con el derecho a la igualdad y a la 
seguridad social, ya que no excluye a las 
personas ascendientes del beneficio, sino que 
exige, de manera objetiva y razonable, la misma 
prueba de dependencia que se pide a otros 
familiares.
Amparo en Revisión 398/2025

Se determinó la constitucionalidad de las reglas 
que regulan el apoyo económico 
complementario a las pensiones por vejez del 
Servicio Exterior Mexicano, entre ellas, el 
requisito de cumplir 70 años de edad, ya que se 
consideró que es objetivo, se aplica de manera 
uniforme y no priva a las personas de su 
pensión base.
Amparo en Revisión 2/2026

DERECHO A LA LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES

El Alto Tribunal resolvió dos asuntos derivados 
de un mismo conflicto familiar, en los que una 
persona difundió, mediante una inserción 
pagada en un diario de circulación nacional, 
acusaciones falsas contra una mujer y sus 
familiares en el contexto de un proceso de 
guarda y custodia. El Pleno ordenó emitir una 
nueva resolución para cuantificar la indemniza-
ción por daño moral con base en parámetros 
objetivos y proporcionales a la magnitud de la 
afectación sufrida por las víctimas, pues se 
reafirmó que la libertad de expresión no prote-
ge manifestaciones entre particulares que 
lesionan gravemente los derechos de terceros.
Amparo Directo 20/2025
Amparo Directo 21/2025

DERECHOS DE LAS MUJERES Y 
PERSONAS LGBTIQ+

Se fortaleció la protección de niñas, niños y 
adolescentes LGBTIQ+ frente a los llamados 
esfuerzos para corregir la orientación sexual o la 
identidad o expresión de género (ECOSIEG), al 
declarar inválidas las disposiciones del Código 
Penal de Guanajuato que atenuaban la pena 
cuando estas prácticas eran realizadas por 
madres, padres o personas tutoras, y que 
excluían el delito cuando mediara el supuesto 
“consentimiento informado” de víctimas 
mayores de edad. La Suprema Corte subrayó 
que los ECOSIEG constituyen un trato cruel, 
inhumano y degradante, incompatible con la 
dignidad humana, por lo que ni la cercanía 
familiar ni el supuesto consentimiento pueden 
justificar o reducir la sanción penal.
Acción de Inconstitucionalidad 4/2026

La Corte validó el delito de “beneficio de la 
explotación sexual ajena remunerada” 
contenido en la Ley General de Trata de 
Personas, al considerar que permite sancionar a 
quienes obtienen ventajas económicas o de 
otro tipo mediante la explotación sexual de 
personas en situación de vulnerabilidad, 
siempre que medien mecanismos de coerción 
como el engaño, el abuso de vulnerabilidad o las 
amenazas migratorias. Asimismo, determinó 
que no puede aumentarse la pena por la 
existencia de más de una víctima cuando esa 
circunstancia ya forma parte del propio delito, 
ya que ello implicaría una doble sanción. En el 
caso, ordenó dictar una nueva sentencia que 
conserve la responsabilidad penal respecto de 
dos víctimas, pero sin aplicar esa agravante.
Amparo Directo 29/2025

DERECHO A UN MEDIO 
AMBIENTE SANO

La SCJN reconoció que personas integrantes 
de las comunidades mayas de Sitilpech, Kinchil 
y Chapab tienen interés legítimo para impugnar 
una norma técnica ambiental relacionada con la 
operación de granjas porcícolas en Yucatán, ya 
que habitan en el entorno cercano del 
ecosistema potencialmente afectado y se 
autoadscriben como integrantes de 
comunidades indígenas, lo que genera un 
vínculo suficiente para cuestionar las posibles 
afectaciones al medio ambiente, al agua y a la 
vida comunitaria. Por ello, el Pleno revocó la 
decisión que les había negado el acceso a la 
justicia y ordenó reponer el procedimiento para 
que se analicen de fondo sus argumentos.
Amparo en Revisión 451/2025

DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES

El Máximo Tribunal protegió el interés superior 
de niñas, niños y adolescentes al establecer 
como criterio obligatorio que la autoridad 
jurisdiccional debe privilegiar los derechos de 
ese grupo frente a cambios de adscripción de 
personas servidoras públicas de tribunales 
agrarios, por lo que sí es posible conceder una 
suspensión provisional cuando el traslado de la 
persona progenitora a otra ciudad representa 
un riesgo relevante o de difícil reparación para 
la continuidad educativa, el acceso a servicios 
de salud o a tratamientos indispensables de las 
y los niños.
Contradicción de Criterios 254/2025

PROPIEDAD INTELECTUAL Y 
DERECHOS DE AUTOR

Se invalidó la norma contenida en la Ley Federal 
de Protección a la Propiedad Industrial que 
impedía admitir pruebas testimoniales y 
confesionales en procedimientos 
administrativos de propiedad industrial si estas 
no estaban contenidas en documentos. La 
Suprema Corte consideró que esa limitación 
vulneraba el derecho de audiencia y de defensa 
adecuada, ya que no permitía una oportunidad 
real y efectiva para controvertir actos.
Amparo en Revisión 9/2026

COMPETENCIA Y REGULACIÓN 
ECONÓMICA

Se validaron las causas de revocación e 
inhabilitación previstas en la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, al 
considerar que son medidas claras y 
compatibles con la seguridad jurídica porque 
buscan asegurar que dichos servicios, 
considerados actividades de interés público se 
presten conforme a su función social. 
Amparo en Revisión 509/2025

La SCJN resolvió que es constitucional 
restringir el acceso a información clasificada 
como confidencial dentro de los 
procedimientos en materia de competencia 
económica cuando su divulgación pueda 
comprometer la posición competitiva de los 
agentes económicos o revelar datos sensibles. 
El Pleno determinó que esta medida, contenida 
en la Ley Federal de Competencia Económica, 
es acorde con el derecho de defensa adecuada 
y el debido proceso, siempre que la empresa 
sujeta al procedimiento conozca las conductas 
que se le imputan y disponga de elementos 
suficientes para controvertirlas, aun cuando no 
tenga acceso pleno a toda la información 
protegida por su carácter confidencial.
Amparo en Revisión 65/2026

Se validó el procedimiento de investigación 
seguido por la entonces Comisión Federal de 
Competencia Económica (COFECE) para 
analizar posibles afectaciones a la competencia 
en el sector ferroviario, al considerar que se 
trata de una actuación de naturaleza 
técnico-administrativa que no constituye un 
acto privativo y que respeta las garantías de 
debido proceso y tutela judicial efectiva. 
Asimismo, el Pleno validó la reserva temporal 
del expediente durante la etapa de 
investigación, al estimar que dicha restricción 
al acceso a la información está justificada para 
preservar la eficacia de las investigaciones y 
proteger datos económicos sensibles.
Amparo en Revisión 445/2025

EQUIDAD FRENTE AL
SISTEMA TRIBUTARIO

Se confirmó la constitucionalidad de las reglas 
del Impuesto Sobre la Renta (ISR) aplicables a 
jubilaciones e indemnizaciones pagadas en una 
sola exhibición, al determinar que el esquema 
que grava únicamente a partir de cierto monto 
respeta los principios de equidad y proporcio-
nalidad tributaria, pues se aplica de manera 
general a todas las personas contribuyentes en 
la misma situación y fija un umbral objetivo y 
razonable. Mientras que el margen de exención 
no constituye un privilegio prohibido por la 
Constitución Política Federal.
Amparo en Revisión 111/2026

El Máximo Tribunal validó que los juicios contra 
actos de la Administración General de Grandes 
Contribuyentes del SAT se tramiten ante Salas 
Regionales del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa con sede en la Ciudad de 
México, pues en el contexto de justicia en línea 
esa regla de competencia territorial no genera 
cargas desproporcionadas para las personas 
contribuyentes que residen fuera de la CDMX ni 
coloca a la autoridad en una posición procesal 
privilegiada, ya que las demandas, promocio-
nes y pruebas pueden presentarse y desaho-
garse por medios electrónicos, con lo que se 
garantiza el derecho de acceso a la justicia. 
Amparo en Revisión 97/2026

El Máximo Tribunal ajustó la reforma judicial de 
Sinaloa al modelo constitucional federal, al 
invalidar que la presidencia del Tribunal de 
Disciplina Judicial fuera elegida libremente por 
sus integrantes y que una misma persona 
presidiera al mismo tiempo el Supremo Tribunal 
de Justicia y el Órgano de Administración 
Judicial, al considerar que esas reglas se 
apartan del esquema federal que exige que la 
presidencia se renueve conforme a la votación 
obtenida y que exista una clara separación 
funcional para preservar la autonomía e 
independencia del Órgano Administrativo, por 
lo que, mientras el Congreso local corrige su 
normativa, deberán aplicarse de manera 
directa las reglas previstas en la Constitución 
Federal, manteniéndose válidas solo aquellas 
disposiciones locales que se limitan a organizar 
internamente las salas y ajustar por 
insaculación las listas de personas mejor 
evaluadas sin uso arbitrario de esa facultad.
Acción de Inconstitucionalidad 74/2025

Se confirmó que la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de 
Coahuila de Zaragoza no está facultada para 
definir por cuenta propia los supuestos de 
reserva de información por razones de 
seguridad nacional, ya que, conforme a la 
Constitución Política Federal, solo el Congreso 
de la Unión puede legislar en materia de 
seguridad nacional. Además, los criterios y 
límites para reservar información por ese 
motivo ya se encuentran fijados en la Ley 
General de Transparencia y en la Ley de 
Seguridad Nacional.
Controversia Constitucional 201/2025

Se confirmó la validez del modelo nacional de 
transparencia al determinar que las 
definiciones de “autoridad garante local” y 
“autoridades garantes” previstas en la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública respetan la autonomía 
municipal, ya que los órganos garantes 
estatales solo ejercen una función técnica de 
revisión de las respuestas que dan los 
municipios a las solicitudes de acceso a la 
información, sin sustituirlos como sujetos 
obligados ni intervenir en la comunicación 
política entre órdenes de gobierno.
Controversia Constitucional 163/2025

Se protegió la distribución constitucional de 
competencias en materia de transparencia y 
protección de datos personales al declarar 
inválidas disposiciones de la Constitución de 
Jalisco que atribuían la función de autoridad 
garante, tratándose de partidos políticos y 
ciertos sindicatos, a órganos locales como el 
instituto electoral y el tribunal laboral estatal. la 
Suprema Corte sostuvo que el modelo nacional 
previsto en la Constitución Política Federal 
reserva esa función a autoridades federales 
especializadas, como el Instituto Nacional 
Electoral y el Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral, por lo que las entidades 
federativas no pueden crear esquemas 
paralelos ni reasignar esas competencias en 
sus constituciones.
Controversia Constitucional 271/2025

Se precisó que las legislaturas locales pueden 
cobrar derechos por el alumbrado público 
siempre que su cálculo se base en el costo 
anual del servicio que presta cada municipio, y 
no en el consumo individual de energía eléctrica 
de las personas usuarias. Con ese estándar, la 
Suprema Corte validó los modelos de diversas 
leyes de ingresos de municipios de Querétaro y 
Yucatán que vinculan la cuota al costo del 
alumbrado público, pero declaró 
inconstitucionales las disposiciones que 
añadían topes o tarifas calculadas como 
porcentaje del consumo particular. 
Acción de Inconstitucionalidad 21/2026
Acción de Inconstitucionalidad 26/2026

Se reforzó el control constitucional sobre las 
leyes de ingresos municipales al invalidar 
cuotas y sanciones que vulneraban la legalidad, 
la seguridad jurídica y los principios de 
proporcionalidad y equidad tributaria: en 
Tlaxcala se declararon inconstitucionales 
cobros por asignación de número oficial a 
inmuebles y por servicios de agua potable y 
mantenimiento de drenaje y alcantarillado de 
uso comercial, al no guardar relación con el 
costo del servicio ni con la capacidad 
contributiva; en los municipios de Hidalgo se 
invalidaron cobros por la entrega de 
información pública digitalizada en diversos 
formatos, al no vincularse con el costo real del 
servicio ni respetar el derecho de acceso a la 
información; en municipios de Michoacán se 
consideró inconstitucional el diseño de cobros 
por copias certificadas, constancias, 
compulsas, digitalización de documentos y 
alumbrado público, por carecer de bases claras 
y objetivas y por el riesgo de invadir la 
competencia federal en materia de 
contribuciones sobre energía eléctrica; y en el 
municipio de Cuitláhuac, Veracruz, se 
invalidaron las normas que exigían una fianza 
para acceder a cargos públicos, tipificaban de 
forma imprecisa el delito por presentación 
extemporánea de la cuenta pública, imponían 
responsabilidad penal automática a 
representantes legales, establecían 
inhabilitaciones definitivas y suspensiones 
laborales basadas solo en la vinculación a 
proceso; duplicaban la regulación de beneficios 
de preliberación, remitían indebidamente al 
Código Nacional de Procedimientos Penales; 
creaban impuestos adicionales y cobros por 
búsqueda y reproducción de información 
ajenos a la capacidad contributiva y al costo 
real del servicio, y, además, cobraban por el 
registro de nacimientos. 
Acción de Inconstitucionalidad 125/2025
Acción de Inconstitucionalidad 29/2026
Acción de Inconstitucionalidad 2/2026
Acción de Inconstitucionalidad 16/2026

Se invalidaron porciones de diversos decretos 
del Congreso de Morelos que imponían al Poder 
Judicial local la obligación de cubrir pensiones 
por jubilación con cargo directo a sus propios 
presupuestos, al considerar que esas cargas 
financieras, fijadas de manera unilateral y sin 
definir previamente la fuente de recursos, 
desconocían su autonomía presupuestaria y 
ponían en riesgo su independencia, por lo que 
se ordenó al Congreso corregir la normativa y 
garantizar, mediante las transferencias 
correspondientes, los recursos necesarios 
para cumplir con dichas obligaciones.
Controversia Constitucional 242/2025
Controversia Constitucional 284/2025
Controversia Constitucional 240/2025
Controversia Constitucional 246/2025
Controversia Constitucional 8/2026
Controversia Constitucional 268/2025
Controversia Constitucional 15/2026

FACULTADES Y 
COMPETENCIAS LOCALES

SEGURIDAD JURÍDICA

Se confirmó la constitucionalidad de la 
prohibición para que las empresas de seguridad 
privada usen nombres, palabras o distintivos 
que puedan confundirse con los de las 
instituciones de seguridad pública o las Fuerzas 
Armadas, al considerar que expresiones como 
“que pudieran causar confusión” o “cualquier 
otra similar” son lo suficientemente claras para 
impedir el uso de términos como “policía”, 
“federal”, “agente”, “investigador”, “fuerzas 
especiales” u otros que sugieran una relación 
con corporaciones estatales y así, evitar que la 
ciudadanía confunda servicios privados con 
funciones propias del Estado.
Amparo en Revisión 123/2026

Se fortaleció la seguridad jurídica al confirmar la 
validez de los decretos que, por un lado, 
asignan a la Secretaría de la Defensa Nacional 
funciones de vigilancia y protección del espacio 
aéreo en coordinación con la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes y, por otro, reordenan los 
instrumentos de apoyo financiero al campo 
mediante la extinción de la Financiera Nacional 
de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero, al concluir que el Congreso de la 
Unión respetó las reglas esenciales del 
procedimiento legislativo y actuó dentro de sus 
facultades para definir la arquitectura 
institucional en materia de seguridad aérea y 
desarrollo rural, siempre que la participación 
militar se mantenga extraordinaria, 
subordinada, regulada y fiscalizada, y que 
existan mecanismos razonables —como los 
Fideicomisos Instituidos en Relación con la 
Agricultura (FIRA)— para cumplir con las 
obligaciones constitucionales hacia el sector 
rural.
Acción de Inconstitucionalidad 113/2023 y su 
acumulada 118/2023
Acción de Inconstitucionalidad 130/2023 y su 
acumulada 132/2023

Se garantizó la protección del principio 
constitucional que prohíbe imponer una doble 
sanción por los mismos hechos al resolver que 
no es válido utilizar la misma circunstancia, por 
ejemplo, el vínculo conyugal, tanto para 
configurar el delito de violación entre cónyuges 
como para agravar la pena por ese mismo 
delito; la Suprema Corte concluyó que esa 
doble valoración vulnera la seguridad jurídica, 
por lo que ordenó dictar una nueva sentencia 
en la que el vínculo conyugal solo se tome en 
cuenta para integrar el tipo penal y no vuelva a 
emplearse para incrementar la sanción.
Amparo Directo en Revisión 1522/2025

Se brindó certeza jurídica sobre qué tribunal 
debe resolver los amparos directos contra 
laudos laborales al establecerse que, cuando 
una junta de conciliación y arbitraje modifica 
posteriormente su competencia o se extingue, 
el amparo debe ser conocido por el tribunal 
colegiado de circuito que tiene jurisdicción en el 
domicilio que tenía la junta responsable al dictar 
el laudo y al presentarse la demanda, de modo 
que los cambios administrativos o legales solo 
determinan qué autoridad la sustituye para 
cumplir la sentencia, pero no alteran la 
competencia territorial originalmente llamada a 
conocer del juicio de amparo.
Contradicción de Criterios 45/2026

Se fortaleció el principio de cosa juzgada al 
establecer, con carácter de jurisprudencia, que 
el juicio de amparo indirecto es improcedente 
contra embargos de numerario decretados en 
la etapa de ejecución de sentencia cuando su 
única finalidad es garantizar el pago de la 
cantidad líquida fijada en una condena firme, 
pues en esos casos el embargo no es un acto 
autónomo, sino una consecuencia directa del 
cumplimiento de la resolución definitiva; la 
Corte precisó que permitir un nuevo amparo 
contra estas medidas ejecutorias implicaría 
reabrir indirectamente una controversia ya 
resuelta y debilitar los principios de 
definitividad, seguridad jurídica y estabilidad de 
las decisiones judiciales.
Contradicción de Criterios 23/2026

Se protegió el derecho a la seguridad jurídica al 
declarar inconstitucionales diversas sanciones 
previstas en la Ley para la Gestión Integral de 
Riesgo de Desastres y Protección Civil del 
Estado de Chiapas, al estimar que no es válido 
imponer multas fijas en Unidades de Medida y 
Actualización ni arrestos con un plazo rígido de 
36 horas sin tomar en cuenta la gravedad de la 
infracción, el daño causado, la reincidencia o la 
situación económica de la persona infractora, 
pues las sanciones deben poder graduarse 
caso por caso dentro de márgenes mínimos y 
máximos y ajustarse a las circunstancias 
específicas para ser compatibles con la 
Constitución Federal. 
Acción de Inconstitucionalidad 129/2025
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